
 

 

 

Es público y notorio que el SCF ha demandado de todas las maneras posibles la 
apertura de las mesas de negociación para el desarrollo de todo lo acordado en el I 
Convenio Colectivo de Adif. En lo que respecta a Circulación, las materias pendientes 
son, recordémoslo una vez más, tan cruciales como: Clasificación de Categorías, 
desarrollo de las cláusulas 9ª y 11ª, descansos ante PVD, etc. 

También parece claro, público y notorio que la mayoría de los sindicatos que 
componemos el CGE estamos dispuestos a comenzar las negociaciones de los temas 
pendientes del I Convenio Colectivo, porque incluso aquellos que se prestaron a 
prorrogar el Convenio por segunda vez han declarado su firme voluntad de propiciar 
el clima adecuado. 

La empresa, qué decir... ¡Nadie nunca ha tenido tantas ganas de sentarse a negociar! 
Sin embargo, confía en que durante todo el tiempo que queda hasta que finalice la 
vigencia del actual Convenio (ocho meses de nada), se darán las condiciones que 
hagan posible la negociación. Como si la negociación estuviera sujeta a factores 
externos, y no a la predisposición de las partes. ¿Será que aquello del "clima 
adecuado" se refería literalmente a las contingencias meteorológicas, y no a esa 
predisposición? 

Como ya figuramos en nuestro comunicado número 13, el SCF requirió de la empresa, 
por escrito, la apertura REAL de las mesas de negociación, exigiendo concreciones. 
Con fecha 27 de abril, la empresa responde con su habitual ambigüedad, que la 
reanudación de las negociaciones depende poco menos que de la Divina Providencia. 

De esa respuesta se desprende, sin embargo, algo más concreto: nuestra coincidencia 
en que es necesaria la vía del acuerdo y del entendimiento… para el legítimo interés 
de mejora de los trabajadores. También estamos de acuerdo en que, para conseguir 
esa mejora, la negociación debe realizarse entre la empresa y el CGE. Y, por fin, 
volvemos a coincidir en cuáles son los temas que deben tratarse. Pero visto que 
coincidimos en todo lo esencial, no es fácil entender qué impide poner manos a la 
obra sin más dilaciones. O, para ser exactos, no es fácil justificarlo; porque lo que es 
entenderlo, se entiende perfectamente. 

Por supuesto, no compartimos la contabilidad que la empresa hace del tiempo de 
Convenio transcurrido. Calificar este periodo como primer tercio del desarrollo del I 
Convenio Colectivo, después de dos prórrogas, suena a tomadura de pelo. También 
suena a lo mismo la infinita tranquilidad de la empresa, según la cual queda todavía 
mucho tiempo por delante para alcanzar todos los acuerdos que haga falta. 

Un gran interrogante queda en el aire. Está claro que todos decimos querer lo mismo, 
pero los hechos no se corresponden con las intenciones declaradas. Máxime cuando 
comparamos nuestra situación con la de Renfe Operadora. Para superar esta 
contradicción y este bloqueo indefinido, el SCF ha presentado solicitud de reunión 
extraordinaria del CGE, que adjuntamos junto al escrito recibido de la empresa. 

NOSOTROS NO MAREAMOS PERDICES. AFÍLIATE AL SCF 

515 DIAS SIN NEGOCIARSE LO COMPROMETIDO EN CONVENIO 

SÍ... PERO NO 
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